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PREGUNTAS ORALES EN PLENO AL PRESIDEN-
TE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA

La Presidencia con fecha 13 de junio de 2008, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0019 - 0702940-.

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

1.1. Pregunta oral al Presidente del Gobierno relati-
va a por qué no concierta el Presidente del Gobierno
de La Rioja el bachillerato del centro escolar Sagrado
Corazón (Jesuitas) para el curso 2008-2009.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente Re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 13 de junio de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-
dad con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Par-

lamento de La Rioja, formula al Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta oral ante el Pleno del próximo
día 16 de junio de 2008.

Después de siete sentencias del Tribunal Superior
de Justicia de La Rioja y de una sentencia del Tribunal
Supremo que obligan al Gobierno de La Rioja al pago
del concierto educativo de bachillerato en el centro es-
colar Sagrado Corazón (Jesuitas) de Logroño.

¿Por qué no concierta el Presidente del Gobierno de
La Rioja el bachillerato de este centro educativo para el
curso 2008-2009?

Logroño, 13 de junio de 2008. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco
Martínez-Aldama Sáenz.

La Presidencia con fecha 13 de junio de 2008, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0020 - 0702941-.

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

1.2. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a por qué ha permitido el Presidente del
Gobierno de La Rioja que se haya llegado a la situa-
ción de deterioro y cierre actual de la Sala de Cultu-
ra Gonzalo de Berceo de Logroño.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
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Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente Re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 13 de junio de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-
dad con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Par-
lamento de La Rioja, formula al Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta oral ante el Pleno del próximo
día 16 de junio de 2008.

¿Por qué ha permitido el Presidente del Gobierno de
La Rioja que se haya llegado a la situación de deterioro
y cierre actual de la Sala de Cultura Gonzalo de Berceo
de Logroño?

Logroño, 13 de junio de 2008. El Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco Martínez-Al-
dama Sáenz.

La Presidencia con fecha 13 de junio de 2008, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0021 - 0702942-.

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto.

1.3. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a si considera el Sr. Presidente que son sufi-
cientes las medidas adoptadas por su Gobierno para
hacer frente y dar respuesta a los efectos negativos
que la actual crisis está ocasionando en la sociedad
riojana.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente Re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 13 de junio de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Miguel González de Legarra, Diputado adscrito
al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo estable-
cido en el vigente Reglamento del Parlamento, formula
la siguiente pregunta al Presidente del Gobierno de La
Rioja para la que solicita respuesta oral ante el Pleno
que se celebrará el próximo día 16 de junio.

¿Considera el Sr. Presidente que son suficientes las
medidas adoptadas por su Gobierno para hacer frente y
dar respuesta a los efectos negativos que la actual crisis
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económica está ocasionando en la sociedad riojana?

Logroño, 13 de junio de 2008. El Diputado del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel González de
Legarra.

La Presidencia con fecha 13 de junio de 2008, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0022 - 0702943-.

Autor: Carlos Cuevas Villoslada - Grupo Parlamen-
tario Popular.

1.4. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a qué datos puede ofrecer a la Cámara el
Presidente sobre el viaje institucional de coopera-
ción al desarrollo a Perú, Chile y Argentina que tu-
vo lugar entre el 27 de abril y el 2 de mayo.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente Re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 13 de junio de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Carlos Cuevas Villoslada, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 141 y concordantes del vigente Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente pregunta con
respuesta oral ante el Pleno a contestar por el Excmo.
Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

¿Qué datos puede ofrecer a la Cámara el Presidente
sobre el viaje institucional de cooperación al desarrollo
a Perú, Chile y Argentina que tuvo lugar entre el 27 de
abril y el 2 de mayo?

Logroño, 13 de junio de 2008. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Popular, D. Carlos Cuevas Villoslada.

La Presidencia con fecha 13 de junio de 2008, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0023 - 0702944-.

Autor: Carlos Cuevas Villoslada - Grupo Parlamen-
tario Popular.

1.5. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a qué valoración hace el Presidente del viaje
institucional de cooperación al desarrollo a Perú,
Chile y Argentina que tuvo lugar entre el 27 de abril
y el 2 de mayo.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
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La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente Re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 13 de junio de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Carlos Cuevas Villoslada, Portavoz del Grupo

Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 141 y concordantes del vigente Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente pregunta con
respuesta oral ante el Pleno a contestar por el Excmo.
Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

¿Qué valoración hace el Presidente del viaje insti-
tucional de cooperación al desarrollo a Perú, Chile y
Argentina que tuvo lugar entre el 27 de abril y el 2 de
mayo?

Logroño, 13 de junio de 2008. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Popular, D. Carlos Cuevas Villoslada.
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